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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJO DE GOBIERNO 

 EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL CONSEJO DE 
GOBIERNO EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 5 DE DICIEMBRE DE 
2019. 

 
ANUNCIO 

 
EXTRACTOS ACUERDOS CONSEJO DE GOBIERNO 

 
En virtud de lo establecido en el artículo 22.5 del Reglamento del Gobierno y de la 
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla se dispone la publicación en el Boletín 
Oficial de la Ciudad extracto de los acuerdos adoptados por el Consejo de Gobierno en 
sesión ordinaria               celebrada el día 05 de diciembre de 2019. 
 
APROBACIÓN ACTA SESIÓN ANTERIOR 

- COMUNICACIONES OFICIALES 

- Daños producidos a bienes municipales en accidente de tráfico, J.V.369/19 

- Robo con violencia o intimidación, E.R. 166/18 

- Orden de la Consejería de Presidencia y Salud Pública, por la que se concede 
autorización de funcionamiento de oficina de farmacia a D. Valentín Villaroel 
Solano en relación con local sito en p. Marítimo F. Mir Berlanga nº 23, P.O. 7/18 

- Falta de lesiones, E.R. 29/19 
 

ACTUACIONES JUDICIALES 

- Personación en RECURSO DE APELACIÓN contra el Auto nº 216/2019 de fecha 
02/09/2019, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, sede en Málaga. 

 
PERSONACIÓN EN D.P. 405/19 – J. DE INSTRUCCIÓN Nº 5 

- -Personación en ejercicio de acciones judiciales por reclamación daños 
producidos en accidente de tráfico ocurrido el 28-02-2019. 

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y REGENERACIÓN DEMOCRÁTICA 

- Expediente Reclamación Patrimonial instado por D. Juan CARRALEO BOLAÑO, 
por daños en su vehículo, ocasionados por un bolardo metálico esférico instalado 
en la calle Concepción (Melilla la Vieja) 

 
ASUNTOS PRESENTADOS POR LA CONSEJERÍA DE HACIENDA, ECONOMÍA Y 
EMPLEO 

- Propuesta de acciones legales contra Resolución de la Dirección Provincial del 
SEPE de 29 de agosto de 2018, por la que se acuerda la concesión de 
subvención para el programa de "Taller de Empleo de prestación de servicios, 
ayuda a domicilio, apoyo y acompañamiento a personas mayores e 
incapacitadas con dependencias asistenciales y discapacidades", programación 
2018 (Expte. SEPE 52/00004/2018. 

- Propuesta de Acuerdo para la interposición de recurso contencioso-
administrativo o cualesquiera acciones judiciales contra la mencionada 
Resolución de 5 de junio de 2015 dictada por la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal de Melilla, confirmada mediante Resolución de 24 de 
septiembre de 2019 de la Secretaria de Estado de Empleo, por delegación de la 
Ministra de Trabajo, Migraciones y Seguridad Social (notificada a esta Ciudad 
Autónoma con fecha 15 de octubre de 2019, nº de anotación 2019105455), por 

https://bomemelilla.es/


BOME Número 5716 Melilla, Viernes 27 de diciembre de 2019 Página 3339 

BOLETÍN: BOME-B-2019-5716 ARTÍCULO: BOME-A-2019-1050 PÁGINA: BOME-P-2019-3339 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

la que se acuerda desestimar el Recurso de Alzada Interpuesto por la Ciudad 
Autónoma de Melilla frente a la ya citada Resolución de la Dirección Provincial 
del SPEE de Melilla (Recurso de Alzada nº 3229/15 presentado con fecha 3 de 
julio de 2015) en expediente de reintegro de parte de las subvenciones de los 
Planes de Empleo, programación 2010 (Núm. Expte. SEPE 5200120101A01) . 

 
ASUNTO PRESENTADO POR LA CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y 
URBANISMO 

- Convenio para instrumentar una  onstituci nominativa para arreglo de la Fachada 
del Bloque 12 de la Bda.  onstitución.  

 
Lo que le comunico para su publicación. 
 

Melilla 10 de diciembre de 2019, 
El Secretario Accidental del Consejo de Gobierno, 
Antonio Jesús García Alemany 
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